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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 22 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago del expediente 
de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras que se cita, en el 
término municipal de Zurgena.

PAGo DEL EXPEDiEnTE DE PiEZAS SEPARADAS DE JuSTiPREcio 

cLAVE: 1-AL-1416 

Aprobado el expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de 
Autovía del Almanzora (A334). Tramo: intersección de El cucador - Autovía del Mediterráneo, se cita a:

Finca núm. PRoPiETARioS Domicilio

cLAVE: 1-AL-1416-PSJ

1 SAncHEZ RAMoS, HiGinio y AGuSTin Quilla, 14, bloque 1, apartamento 5, 
29630 Benalmádena costa Málaga

2 SAncHEZ RAMoS, HiGinio y AGuSTin Quilla, 14, bloque 1, apartamento 5, 
29630 Benalmádena costa Málaga

28 SAncHEZ RAMoS, HiGinio y AGuSTin Quilla, 14, bloque 1, apartamento 5, 
29630 Benalmádena costa Málaga

30, 33 y 34 MoLinA JiMEnEZ, JuLiAnA Pl. Mayor, portal B, 3.º-A, 04662 Huércal- 
overa - Almería(70 y 71)-B

(70 y 71)-B
cTF, SoLucionES inTEGRALES En PRoYEcToS inMoBiLiARioS, 
S.L..-cEnToRiA VALEnciA, S.L. - L3R DE LAS ciMBAnBiTAS, S.L. - Y 
LARAMBA, S.L., union TEMPoRAL DE EMPRESAS

Los Doscientos, 19 - Bajo-derecha,-03007-
Alicante

cLAVE: 1-AL-1416 MuTuoS AcuERDoS REMESA PARciAL nÚM. 4

59
HDoS DE MuÑoZ GARciA, DoMinGo: AnGuSTiAS SoLER 
cAPARRoS (usufructuaria) y M.ª ESTHER AGuSTin y M.ª JoSE 
MuÑoZ SLER (nuda propiedad)

Avda. Faro Sabinar, 247 -04740-Roquetas 
de Mar (Almería)

62 MARTinEZ BuEnAFuEnTE, DoLoRES y FRAnciSco JAViER Pl. de los Mártires núm. 8, 04650 
Zurgena-Almería

63 FRAnciSco, JoSEFA y AnTonio BoniLLo GiMEnEZ Avda Sta clara, Edif. Los caños, 2, 3-F 
30800, Lorca - Murcia

68 MoLinA JiMEnEZ, MARiA Avda. 19 de octubre, 15, 04650-
ZuRGEnA (Almería)

69 MoLinA JiMEnEZ, MARiA Avda. 19 de octubre, 15, 04650-
ZuRGEnA (Almería)

Para que comparezcan en el Ayuntamiento de Zurgena el día 10 de mayo de 2013, a las 10,00 horas, 
para el percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando 
que en el citado acto deberán exhibir el niF, los títulos de propiedad de la finca afectada.

De actuar mediante representación, esta deberá ser con poder bastante. En caso que no pudiera asistir 
a dicho acto y desea que se le haga mediante transferencia, deberá comunicarlo con antelación a la fecha de la 
citación y adjuntar la documentación acreditativa antes mencionada.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provista de los documentos en que fundamente su intervención.

 Almería, 22 de abril de 2013.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza. 00
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